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PROCESO: RESTITUCION DE TENENCIA    

RADICADO: 13001310300220210034600 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO RAMIREZ RUIZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con la presente 

demanda, informándole que la parte demandante, presentó un memorial al 

Juzgado, con el cual pretende subsanar la demanda conforme con lo establecido 

por el Despacho en el auto de fecha trece (13) de enero de 2022. Sírvase Proveer. 

Cartagena, 27 de enero de 2022.  

 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, Cartagena D. T. y C., veintisiete 

(27) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el anterior informe secretarial y después de percatarnos que la parte actora 

en efecto, presenta el día dieciocho (18) de enero de 2022, dentro del término 
legal de cinco (5) días, otorgados en el auto de fecha trece (13) de enero de 2022, 

memorial a través del cual subsana los defectos de que adolecía la demanda, 
puestos de presente en el mentado proveído, el Despacho procederá a su 
admisión por reunir los requisitos de Ley. 

 
 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
DE INDIAS,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda de RESTITUCION DE TENENCIA, 

promovida a través de apoderado judicial por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra CARLOS ALBERTO RAMIREZ RUIZ acorde con las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: De ella córrase traslado a la parte demandada por el término de 
veinte (20) días, notifíquese teniendo en cuenta lo dispuesto en los Art 291, 292 
y 293 del CGP, en armonía con lo dispuesto en el decreto 806 de junio de 2020.  

 
TERCERO: Por secretaría efectúense los respectivos registros. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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